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REF. Nº 1100140030782021-01207-00

Previo a darle  curso a la solicitud que antecede,  se requiere a la apoderada

judicial de la demandante para que allegue el trámite de notificación de la parte

demandada  desde  uno  de  los  canales  de  notificación  denunciados  en  la

demanda, dado que el correo desde el cual se remite no registra en ninguno de

los  actos  procesales  como  correo  de  notificación  de  la  actora  o  de  su

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo

se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto

del proceso. 

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para que en cumplimiento  de las  medidas

cautelares  decretadas  por el  despacho acredite  el  diligenciamiento del  oficio

nro. 2717 ambos del 6 de diciembre de 2021 obrante en el cuaderno de medidas

cautelares,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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